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RESOLUCIÓN GERENCIA!. N 2018-MPH/GDT

Ayacucho, ^ j y |_ _ <¿$$

VISIO:

El expediente administrativo N5 S866-201S, presentado por don ISIDRO
PILLACA TINEO. sobre rectificación e integración de la Resolución Gerencial N^ 142-2018-MPH-GDT;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el artículo 194^ de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley IM? 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capítulo XVI del Título IV sobre Descentralización;

Que, don Isidro Pillaca Tineo, solícita la rectificación e integración de la
Resolución Gerencial N° 142-2018-MPH/GDT de fecha 03 de abril del 2018, en cuanto resuelve declarar
fundado en parte debiendo ser fundado en todos sus extremos;

Que, por Resolución Gerencial N° 142-2018-MPH-GDT de fecha 03 de abril
del 2018, se declara fundado en parte, el recurso de apelación presentado por don Isidro Pillaca Tineo,
contra fa Resolución de Sanción NS 127-2017-MPH-GDT/SGCUyL de fecha 14 de diciembre del 2017,

Que, el artículo 201 de la Ley N^ 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General, concordante con lo señalado en el artículo 210 del D.S. N° 006-2017-JUS, establece
"_Los jsrrores _...ma ferial_Q__a_ritmétt'cos_ en Jos _gctos_ odmi_nistr_QtjvQs _pueden ser rectificados con _ efecto
retroactJVQj en cualquier momento^de oficio a instancia de los administrados, siemgre• gue no seaqlterejo
sustancia^ de su_contenidg ni _el_sentido_ d_e_la_ decisión.."_de lo que se concluye que en la Resolución
Gerencial N° 142-2018-MPH-GDT y por error material se ha considerado el termino de fundado en parte,
cuando en realidad debe ser FUNDADO, en consecuencia procede dictar el presente acto resolutivo.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas

por la Resolución de Gerencia N° 202-2014-.MPH/GDT

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL incurrido en el
artículo primero de la Resolución Gerencia! N° 142-2Q1S-MPH-GDT de fecha 03 de abril del 2018, en donde
se ha considerado el termino de FUNDADO EN PARTE cuando en realidad debe ser FUNDADO^ por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SUSBSISTENTE lo demás que contiene el
acto resolutivo materia de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO;- TRANSCRIBIR el presente acto administrativo al
interesado así corno a la Subgerencia de Control Urbano y Licencias

REGÍSTRESE ,-Y-ARCJ

AüMIfGA )
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